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ADENDA No. 1 
 

LICITACIÓN 422 DE 2012 CM-155 
 
Se expide la presente Adenda No.1, la cual aclara los PLIEGOS DE CONDICIONES de la 
siguiente manera: 
 
Se modifica el Numeral 2. VISITA DE OBRA del CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN, el cual quedará así. 
 

2. VISITA DE OBRA 
 
La visita de obra deberá ser realizada por un ingeniero y/o arquitecto debidamente matriculado.  
 
Los interesados en participar en la presente Licitación deberán asistir a la visita de obra 
programada de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREGIMIENTO LUGAR Y FECHA DE VISITA 
FUNCIONARIO 
ENCARGADO 
DE LA VISITA 

VAUPES MITU TRINIDAD TIQUIE 

Lugar de reunión:  
 
Alcaldía Municipal de de Mitú  
Jueves 26 de enero de 2012 a las 
4:30 p.m.; con el fin de coordinar 
el desplazamiento a la I.E. (es  
obligatoria) 
 
Fecha y hora de la visita:  
 
27 de enero de 2012, 
partiendo del Aeropuerto de 
Mitú a las 7:00 am, de ahí se 
partirá hacia el corregimiento 
de Trinidad Tiquié     

 
 
 
 
 
 
 

Bibiana 
Avellaneda OIM 

VICHADA 
PUERTO 
CARREÑO 

CASUARITO 

Fecha y hora de la visita:  
 
31 de enero de 2012 a las 
11:00 am en el puerto fluvial 
de Puerto Carreño, de ahí se 
partirá hacia el corregimiento 
Casuarito 

 
 

Bibiana 
Avellaneda OIM 

 
El día de la visita, el representante del proponente, deberá llevar una fotocopia de su matrícula 
profesional junto con el original y la carta mediante la cual lo autorizan a asistir a la visita de obra 
en representación del proponente, debidamente firmada por el Representante Legal. Es 
responsabilidad del proponente conocer con suficiente anticipación la localización exacta del lugar 
indicado para la visita, medios de transporte y todo lo relacionado con la logística para su 
desplazamiento. 
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Al finalizar la visita se levantará un acta con los asistentes y se consignarán en ella las dudas y 
preguntas que tengan los interesados. 
 
No se tendrán en cuenta los proponentes interesados que lleguen después de la hora exacta fijada 
en los presentes Pliegos de Condiciones, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera del 
control del proponente. 
 
La asistencia a esta visita será obligatoria, para la presentación de la propuesta.  
 
El costo de esta visita será por cuenta y riesgo del proponente. La OIM, no asumirá ni reconocerá 
ningún costo económico o de cualquier otro tipo, por tal actividad. 
 
Con la visita de obra, el proponente asume conocimiento y responsabilidad sobre las condiciones 
locales y del terreno objeto de la obra, con la presentación de la propuesta el proponente deberá  
anexar la certificación emitida en el sitio de la obra. 

 
 

Los demás numerales, anexos y formatos de los Términos de Referencia permanecen 
vigentes 

 
 

FIN DE LA ADENDA No. 1 
26 DE ENERO DE 2012 

LICITACIÓN 422 DE 2012 CM-155 


